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IBOLEUjV OFICIAL
ADVERTENCIA IMPORTANTE

oe: la provincia de madrid

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

a
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\u25a0en los Boletines Oficiales, se han de mandar
político respectivo, por cuyo conducto se pasa-

I«án a los editores de los mencionados periódicas.
\u25a0 (Real orden de 5 de abril de 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos.

PBSBTASCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 12 pesetas; semes-

tre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; y fuera
de Madrid:20 al trimestre; 40 al semestre y80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácilcobro

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: linea o fracción..

ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción.
ídem particulares: linea o fracción.
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tamiento de Madrid pliego de las económico-administra-
tivas.

za de la Constitución, número 1, de
esta villa,de nueve a trece y de die-
ciséis a diecinueve.

Boletín Oficial, se procederá a la
venta de dicho semoviente en públi-
ca subasta.

La Comisión Gestora Municipal,
•en sesión de 29 de noviembre últi-
mo, acordó anunciar concurso pú-
blico para contratar las obras de
construcción de un muro de conten-

El rematante constituirá en la Caja
general de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento ¡del compromiso con-
traído, la cantidad de 625,50 pesetas,
que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación
correspondiente.

SECRETARIA Todas cuantas observaciones ten-
gan que hacer sobre inclusión, ex-
clusión o reforma de cuota, pueden
verificarlas durante dicho plazo, por
instancia dirigida al señor Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento.

Mangirón, 10 de enero de 1936.— j

E! Alcalde, Tomás Velasco.
(Núm. 122) (E.—377)

RECAUDACIÓN DE HACIEN-
DA DE LA ZONA DE ALCALÁ

\u25a0ción en el jardín de la plaza de la
Encarnación, con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al
-efecto y por el precio tipo de pese-
tas 6.255.

El plazo del concurso es el de diez
días hábiles, que empezarán a cof-
rrer y contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anuncio en

Ioletin
Oficial de la provincia,

irante dicho plazo podrán pre-
irse proposiciones, de diez de la
ina a una de la tarde, en el Ne-
ldo de Subastas de la Secretaría
1 las Tenencias de Alcaldía de
listritos de Palacio y Universi-

cuyas proposiciones deberán
extendidas en papel de la cla-

;xta, en pliegos cerrados y la-
>s, y acompañadas por separado
esguardo que acredite haber con-
ido en la Caja general de Dé-
os o en la Depositaría Muñid-
la cantidad de 312,75 pesetas en
epto de depósito provisional,
egrado con los sellos municipa-
íspeciales de subastas, a razón
5 pesetas por cada 500 o frac-
de ellas, durante los expresados
y horas que comprende el plazo
concurso v en los sitios antes

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adju-
dicatario.

Transcurrido dicho plazo se proce-
derá al cobro voluntario del arbitrio,
no admitiéndose reclamaciones pos-

DE HENARES

teriores
Le que se anuncia al público para

su conocimiento. ' Casa Consistorial de Leganés, a
10 de enero de 1936.

—
El Alcalde

Presidente, P.elayo Duran.

En el expediente de apremio que
se instruye en esta Recaudación con-
tra la Sociedad anónima «La Vascon-
gada», por débitos de Contribución
urbana correspondiente a los ejerci-
cios de 1934 al 1935, se ha dictado
con fecha 2 de enero la siguiente :

Madrid, 13 de enero de 1936.
—

El
Secretario, M. Berdejo. (X.-1.071)

(O.-1.360) TIELMES
Los escalafones de los funciona-

rios dé este Ayuntamiento, forma-
dos de acuerdo con la clasificación
que de los mismos se hace en el ar-
tículo 157 de la ley Municipal de 31
de octubre de 1935, en consecuencia
con lo establecido en el artículo 158
y cuarta de las disposiciones transi-
torias de la meritada Ley, así como
en la Orden de la Subsecretaría del
Ministerio de la Gobernación de 9 de
diciembre de 1935, quedan expuestos
al público en la Sección de perso-
nal de la Secretaría de este Ayunta-
miento, desde el día i.°al 15 de ene-
ro actual, para que de su examen
puedan producirse las reclamaciones
oportunas contra ios mismos.

AVISO Providencia

Hübiendo omitido en la publica-
ción del anuncio relativo a la expo-
sición de escalafones publicado en
este Boletín con fecha 3 de los co-
rrientes, se hace saber que en el gru-
po de Subalternos se halla incluido,
en cumplimiento de lo dispuesto en
la Orden circular del Ministerio de
la Gobernación de 9 de diciembre
de 1935, el de Guardia Municipal,
a todos los efectos que determina la
citada disposición.

No habiendo satisfecho la Sociedad
Anónima «La Vascongada»
sus descubiertos con la Ha-
cienda, ni podido realizarse
los mismos, por el embargo
y venta de otros bienes, se
acuerda la enajenación en
pública subasta de la finca
sita en Vallecas, en la calle
de Villaverde, número vein-
tidós, esquina a Biencinto,
ocho, antigua de Pajareros,
cuyo acto se verificará bajo
la presidencia del Juez mu-
nicipal, con arreglo a lo pre-
venido en el artículo ciento
dieciocho del Estatuto de
Recaudación, el día cuatro
de febrero de mil novecien-
tos treinta y seis, a las diez
horas, y en el Juzgado mu-
nicipal sito en la plaza de
ia Constitución del citado
pueblo de Vallecas, siendo
posturas admisibles en la
subasta las que cubran el
importe del principal, recar-
gos y costas, justificados
en el expediente, por ser el
valor de la tasación, hecha
por el técnico de la Hacien-
da, inferior a las cargas que
pesan sobre la finca, de
conformidad con lo precep-
tuado en el párrafo sexto
del artículo ciento cincuenta
y ocho del vigente Estatu-
to de Recaudación.

1

1

Madrid, 13 de enero de 1936.
—

E!
Secretario, M. Berdejo.

(E.-378)
Tielmes, 1 de enero de 1936.

—
El

Alcalde, Santos Bachero.
AYUNTAMIENTOS (Núm. 118) (E.-376)

VALDEAVERO
:ncionados.

COLMENAREJO El padrón de habitantes de este
término, del año último, 1935, se ha-
lla terminado y de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por plazo de quince días,
para oír redamaciones.

BLos pliegos de condiciones facul-
tativas y demás antecedentes estarán

-d% manifiesto, durante los menciona-
dos días y horas, en e! Negociado de

Aprobado por el Ayuntamiento,
en sesión del día de ayer, el presu-
puesto municipal ordinario para el
año próximo de 1936, se expone al
público por quince días, para oír re-
clamaciones.

Subastas del excelentísimo Ayunta-
miento.
ILos licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-

Valdeavero, a 10 de enero de 1936
El Alcalde, Félix Sanz.Colmenarejo, 16 de diciembre

1935.
—

E! Alcalde (firmado). (Núm. 134) (X.-i.oW)
nimas que habrán de percibir los
obreros que utilicen por jornada le- (X.—1.072) MANGIRON
gal de trabajo y por horas extraordi-
narias.

Asimismo vienen obligados los li-
-citadores al cumplimiento de la ley
-de Protección a la producción nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso
-se procederá al día siguiente, a las
•doce, a la apertura de los pliegos pre-
.«entados, los cuales pasarán, en-
unión del expediente, a estudio de la;

\u25a0Comisión de Fomento, a tenor de lo
-determinado en la condición 12 del

LEGANES Se halla depositada en esta Alcal-
día, y a disposición de quien acre-
dite ser su dueño, una cabra, la cual
ha sido encontrada en este término
municipal, de las siguientes señas :

Se pone en conocimiento de los
s> ñores contribuyentes de este ter-
minó a quienes afecte el arbitrio mu-
nicipal sobre perros, casas insalu-
bres, postes, rieles,' cables, rejas sa-
lientes, rodaje y bicicletas, que ter-

minada la confección de la matrícu-
la del indicado arbitrio ésta se halla
expuesta al público durante e!plazo
de quince días hábi'es, en la Admi-
nistración de Remas y Exacciones
de este Ayuntamiento, sita en la pla-

Mocha, pelo castaño, golondrina
falduda, señaladas las orejas, la de-
recha ramal, izquierda rajada.

Lo que se anuncia para ei que
acredite ser su dueño pase a recoger-
la, advirtiendo que a los cinco días
siguientes, pasados los quince de la
publicación de este anuncio en el

Notifíquese esta provi-
dencia a la entidad deudo-
ra, acreedores hipotecarios
y tenedores de obligacio-
nes hipotecarias al porta-
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dor, haciendo la notifica-
ción a los citados tenedo-
res y acreedores hipoteca-
rios, cuyo domicilio sea
desconocido, mediante e 1
Boletín Oficial, y a los de
domicilio conocido, me-
diante la oportuna cédula.

Las condiciones de la su-
basta constan en los edic-
tos fijados en el Juzgado y
Ayuntamiento de Vallecas ;
en ellos figuran los datos
siguientes :

Importa el principal, recargos y cos-
tas, seis milnoventa y ocho
pesetas con nueve cénti-
mos.

do López Palop, siendo presentada
en el Registro el día once de mayo
de mil novecientos treinta y tres, lle-
vando la escritura fecha de febrero
del mismo año.

del vigente Reglamento de Policía y
Conservación de carreteras y cami-
nos vecinales, se hace público en este
periódico oficial, para que, los que
se consideren perjudicados, puedan
presentar las reclamaciones que juz-
guen oportunas ,én la Jefatura de
Obras públicas de esta provincia, si-
ta en el paseo de la Castellana, nú-
mero 14, durante el plazo-de treinta
días, contado a partir de la publica-
ción de este anuncio.

Providencias judiciales

JUZGADOS DE PRIMgR A
INSTANCIAV. Con un embargo decretado por

el Juzgado de primera instancia nú-
mero diecinueve, de Madrid, por con-
secuencia de autos de |uicio ejecutivo
seguidos a hombre de don Ramón
Barriga Fernández, contra la expre-
sada Sociedad (¡La Vascongada», so-
bre pago de quince mil ochocientas
ochenta pesetas de principal, gastos
de, protesto, intereses legales y cost.
tas, mil pesetas más para gastos de
protesto e intereses y cinco mil pese-
tas más para costas, siendo presen-
tado el mandamiento en el Registro
el día veintiocho de agosto de mili
novecientos treinta y tres.

JUZGADO NUMERp i

En '
,-¡rM

con esta fecha por el señor Juez deprimera instancia número ano, en >¡
expediente que tramita para la efec!
tividad por la Vía de apremio del"importe |de la condena impuesta adon Francisco Estévez por el JuradoMjxto de Industrias de la Cjnstruc-
ción a instancia de Emih'o Prieto del.Campo, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, por prime-
ra vez, de diferentes bienes muebles
embargados en dicho expediente, qu»
se encuentran en el domicilio deideudor, calle del Generai Ricardos,
sesenta.

EDICTO

Madrid, 9 de enero de 1936.
—

El
Ingeniero Jefe, .José Vallejo.

GUARDIA CIVIL.

La finca tiene las siguientes carac-
terísticas :

PARQUE MÓVIL

Sita en Vallecas, en la calle de Villa-
verde, número veintidós,
esquina a Bienciento, ocho,
antigua de Pajareros ; lin-
da :derecha, por la calle de
Villaverde;izquierda, con
casa número diez, de la ca-
lle de Biencinto, y fondo,
casa número veinte, de Vi-
llaverde ;siendo su forma
un polígono irregular, en el
cual se encuentran varias
edificaciones, entre ellas
un cuerpo de la fábrica de
yeso, tasado por el técnico
de la Hacienda en treinta y
cuatro mildoscientas ochen-
ta y ocho pesetas.

La finca está gravada con las si-
guientes cargas :

Junta Económica Administrativa
VI. Con otro embargo decretado

por el Juzgado de primera instancia
número 18 de Madrid, por consecuen-
cia de autos ejecutivos seguidos a
nombre del Banco Español de Crédi-
to contra «La Vascongada», en re-
clamación de siete mil seiscientas cin-
cuenta y cuatro pesetas con treinta
céntimos de principal, gastos, inte-
reses y costas y dos mil pesetas más
para costas.

Encomendada a esta Junta la eje-
cución de las obras necesarias para la
construcción de una nave destinada a
instalación de lavado y engrase a pre-
sión y adquisición y montaje de los
aparatos de lavado y engrase con los
servicios generales que se detallan en
proyecto aprobado por la superiori-
dad, se hace saber por la presente a
todos los que deseen concurrir, que el
acto de adjudicación tendrá lugar a
las once horas del día 27 de enero, en
el Parque Móvil de la Guardia civil,
sito en Chamartín de la Rosa (Cua-
renta Fanegas).

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado
sita en la calle del Genera! Castaños'
número uno, el día veinticinco del
actual, a las once de la mañana, pre-
viniéndose a los licitadores :

VIL Con otro embargo decreta-
do por el Juzgado de primera instan-
cia número catorce de Madrid, por
consecuencia de autos de juicio ejecu-
tivo seguidos a nombre del Banco
Español de Crédito, sobre reclama-
ción de veinte mil doscientas setenta
y tres pesetas con treinta céntimos,
por intereses, gastos y costas, y diez
mil pesetas más para intereses, gas-
tos y costas, siendo el mandamiento
presentado en el Registro el día cua-
tro de enerojd^rdlnovecientostrein-
ta y cuatroH

Que los referidos bienes sa'.en a
subasta por el tipo de ciento trein-
ta pesetas, en que han sido tasados,
debiendo consignar, previamente, el
diez por ciento en efectivo de dicha
suma, para tomar parte en e¡ ama-Las proposiciones podrán presen-

tarse en el citado Parque en la ofici-
na de la Secretaría, desde el día de la
publicación de la presente, hasta las
diez horas del día 27.

te; y
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes de
referido tipo.

I. Una hipoteca a favor de don
Cristino Tausent Hertel, en garantía
de veintidós mil pesetas de capital,
mil quinientas pesetas de intereses y
cuatro mil doscientas pesetas para
gastos y costas. Inscrita en el Regis-
tro el día tres de enero de mil nove-
cientos uno.

Los pliegos de condiciones técni-
cas y legales y proyecto estarán de
manifiesto en la mencionada oficina,
todos los días laborables, de diez a
trece horas de la mañana.

Dado en Madrid, a seis de mero
de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
P. S.,

en cumplimiento de lo acorda-
po y de lo dispuesto en el vigente Es-
[tatuto de Recaudación, se inserta en
este periódico oficial para conoci-
miento dé los tenedores de cédulas
hipotecarias y acreedores hipoteca-
rios cuyo domicilio se desconoce, y
para que puedan hacer uso del dere-
cho que les reconoce el artículo cien-
to diecisiete del citado Estatuto.

Madrid, once de enero de mil no-
vecientos treinta y seis.

(Firmado.)

II. Por escritura otorgada en Bil-
bao ante el Notario don José Martí-
nez, el 26 de marzo de 1906, cuya pri-
mera copia fué presentada en el Re-
gistro eli día 3 de abril de 191 1, don
Gabriel de Basaldúa y Medina, en
nombre y representación de «La Vas-
congada», emitió cien obligaciones
hipotecarias al portador, de quinien-
tas pesetas nominales cada una, y en
garantía de la amortización de las
mismas y del pago de sus intereses,
se constituyó hipoteca voluntaria so-
bre tres fincas, respondiendo la que
se subasta de veintidós mil pesetas
de capital y cinco mil doscientas
ochenta pesetas de intereses.

Juan de Hinojosa
(D.

—
412)

El Teniente Secretario,
(Firmado.)

JUZGADO NUMERO i
V.° B.°

El Teniente Coronel Presidente, EDICTO
España En virtud de providen ia dictada

con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número uno, De-
cano, en el expediente que tramita
para la efectividad por la vía de apre-
mio del importe de la condena im-
puesta a don José Torre* Sánchez
por el Jurado Mixto de Transportes
Terrestres a instancia de José Sán-
chez Martínez, se anuncia por el pre-
serve la venta en pública subasta, por
primera vez, de diferentes bienes
muebles

—
un automóvi 1 marca Re-

nault
—, embargado en dicho expe«

diente y que se encuentra en psder
del deudor, que habita en la calle de
Viriato, veintidós.

'.(A.—80)
Alejandro Yagüe

(D.-415)
ORDENACIÓN DE PAGOS DE

LA CAJA GENERAL DE
DEPÓSITOS

JEFATURA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA DE

MADRID
Habiéndose extraviado un resguar-

do talonario expedido por esta Caja
general en 10 de agosto de 192 1, con
los números 248.967 de entrada y
97.926 de registro, correspondiente al
depósito constituido por don Máximo
de Sande López, en garantía de su
cargo de Registrador de la Propie-
dad, importante 2.000 pesetas en Deu-
da perpetua 4 por 100, a disposición
del señor Director general de los Re-
gistros.

Carreteras.
—

ServidumbresIII. Con una anotación preventi-
va de embargo decretado por el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de He-
nares, por consecuencia de la causa
seguida contra Quintín Martínez de
la ¡Torre y Celestino Bachiller Camo-
rra, sobre muerte del niño Antonio
¡Quintero, por la cantidad de cinco
mil pesetas, a las resultas de respon-
sabilidad de dicho proceso ;presenta-
do el mandamiento en el Registro el
día diez de julio de mil novecientos
dieciséis.

El General Subsecretario de Gue-
rra solicita la necesaria autorización
para establecer por el paseo derecho
de la carretera de Torrelaguna a El
Escorial, 2.a Sección, una tubería de
fundición de 70 mm. de diámetro,
destinada para conducción de agua al
Sanatorio Antituberculoso Militar,
que se está coastruyendo en el térmi-
no municipal de San Lorenzo del Es-

El remate tendrá lugar en la Saia
audiencia del expresado Juzgado,
sita en la calle del Generat Castaños,
número uno, el día veinticinco det
actual, a las once de la mañana, pre-
viniéndose a los licitadores :

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en es-
ta Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el
referido depósito sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio en la ((Gaceta

de Madrid» y el Boletín Oficial de
esta provincia, sin haberlo presenta-
do con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

corial
La tubería arrancará de una arque-

ta situada en el punto kilométrico
1,200 de la expresada carretera y ter-
minará en el 3,400 de la misma. Pa-
ra cruzar de una margen a otra de la
carretera se aprovechará una obra de
fábrica existente en el tramo compren-
dido entre los puntos kilométricos an-
teriormente mencionados.

Que el referido automóvil sala a su-
basta por el tipo de cuatro mil qui-
nientas pesetas, en que ha sido ta-

sado, debiendo consignar, previamen-
te, para tomar parte en la misma, «'
diez por ciento en efectivo de dicha
suma.

IV. Con una hipoteca constituida
por don José de la Serna Barbero,
en representación y nombre de »<La
Vascongada», como Director Geren-
te de la misma, y expresamente au-
torizado por el Consejo de Adminis-
tración, a favor de los tenedores de
cuatrocientas obligaciones al porta-
dor de quinientas pesetas cada una,
respondiendo la finca que se subasta
en ciento cinco mil quinientas pese-
tas de capital, sus intereses al ocho
por ciento, que ascienden a veinticin-
co mil doscientas pesetas. Dicha hi-
poteca se constituyó en escritura an-
te el Notario de Madrid, don Eduar-

Y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos tercias pa r'

tes de aludido tipo.MiLa tubería irá colocada por los pa-
seos o contrapaseos de la carretera
citada, y a profundidad, como míni-
mo de 60 centímetros. La longitud
aproximada de la tubería será de
2.200 metros.

en Madrid, a seis de enero
mil novecientos treint?. y stis.

El Secretario,
Madrid, 12 de diciembre de 1935.

El Ordenador de Pagos, J. Sanz de
Andino.Lo que, en cumplimiento de lo que

dispone el apartado c) del artículo 48
Juan de HinojosaH

(A.-76)
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JUZGADO NUMERO 6 de primera instancia número cinco,
de esta capital, en providencia de
este día, dictada en ios autos segui-
dos ante el extinguido Juzgado del
distrito del Congreso, de esta capi-
tal, sobre cumplimiento de contrato
y otros extremos, promovidos por
doña Carmen y don Enrique Silves-
tre y Miguel, contra la Sociedad Va-
tímetro B y B, en el año 1909, y Se-
cretaría del señor Arizmendi, en cu-
yos autos y en ejecución de la sen-
tencia dictada en ios mismos, se em-
bargó a los demandantes la cuarta
parte que a cada uno correspondía en
la casa número ciento treinta y cua-
tro antiguo (ciento veintiocho moder-
no) de la calle de Fuencarral, de esta
capital, tomándose anotación pre-
ventiva en el Registro de la propie-
dad ; y se hace saber que, en tales
autos ha comparecido el Procurador
señor Morales, en representación de
la Sociedad Mercantil Anónima
((Agrupación Inmobiliaria», Sociedad
Anónima, alegando pertenecer dicha
casa a esta Sociedad y solicitando la
cancelación de aquella anotación de
embargo, y se da conocimiento de
tal petición a los litigantes en dichos
autos o a sus derechohabientes, a fin
de que dentro del término de cinco
días expongan lo que a su derecho
convenga, bajo apercibimiento de que
transcurrido tal plazo sin exponer
cosa alguna, se procederá a la can-
celación solicitada.

pediente de pobreza promovido por
el mismo para litigar en juicio de di-
vorcio contra su esposa, doña Mana
francisca Montero de Espinosa, seha acordado requerir a dicho señor
Sánchez Arjona para que, en térmi-
no de tercero día haga efectivas ías
costas de la Superioridad, importan-
tes 886 pesetas 57 céntimos, más 336
pesetas 80 céntimos de posteriores y
otras 150 que se han fijado para este
procedimiento, todo ello bajo aperci-
bimiento de apremio.

Y para su inserción en los «Bole-
tines Oficiales» de Madrid y esta
provincia, a los efectos acordados,
expido el presente en Almendralejo,
a 9 de enero de 1936.— El Secreta-
rio, Jesús Cadenas.

ciernas setenta y cinco pesetas en que
han sido tasados, varios bienes pro-
piedad de la parte demandada.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la audiencia de este Juzgado, sito
en laplaza de Chamberí, número cua-
tro, piso bajo, se ha señalado el día
veintitrés de enero actual, a las diez:
horas, previniéndose a los licitado-
res :

En virtud de providencia dictada
>r el señor Juez de primera instan-

edicto

titular del número seis, de esta
capital, en ios autos de juicio eje-
cutivo promovidos por el Procura-
dor don César Escrivá de Romaní,
en nombre de don Juan Roiz Gó-
mez, contra don Máximo de Cossío,
sobre pago de mil ochocientas pe-
setas de principal, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta,
por primera vez, y en la cantidad de
dos mil setecientas cuarenta y ocho
pesetas, en que han sido tasados, va-
rios enseres y géneros propios de la
industria de comestibles, embarga-
dos al demandado y que se encuen-
tran depositados en la actualidad en
el paseo del Canal, número cuarenta
y tres, en poder de don Fidel Fran-
cisco Baldeón.

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, piso prime-
ro, se ha señalado el día treinta de
los corrientes, a las once de la ma-
ñana, haciéndose constar :

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente,
los licitadores en la mesa del Juz-
gado el diez por ciento del tipo de la
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que no se admitirá postura algu-
na que no cubra las dos terceras par-
tes del tipo en que los bienes salen
a subasta.

Madrid, once de enero de mil no-
vecientos treinta y seis.

El Secretario,
José María de Antonio

V.° B.°

Que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar previamente,
sobre la mesa del Juzgado, el diez
por ciento de la tasación ;y

Que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras par-
tes de aquélla, sin cuyos requisitos no
serán admitidos, encontrándose los
bienes embargados depositados en
poder de don Ramón García Casa-
rrubios, domiciliado en la calle del
Príncipe, número veinte.

(Núm. 135) (C.-599)

JUZGADO NUMERO 15 Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a nueve de ene-
ro de mil novecientos treinta y seis.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Y REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero 15, de Madrid, a virtud de or-
den del Tribunal Supremo, dimanan-
te del recurso de casación por que-
brantamiento de forma e infracción
de Ley interpuesta por don Joaquín
Benedicto y Gutiérrez de Terán, co-
mo representante legal de su esposa,
doña Sara Pedregal Ginés, en los
autos seguidos con doña Adela Gi-
nés Gómez y al Ministerio Fiscal,
sobre declaración de incapacidad de
la recurrida, por medio de la pre-
sente se notifica y requiere a la vez
a los presuntos herederos de doña
Adela Ginés Gómez, el proveído si-
guiente :

El Secretario,
(Firmado.)

V.° B.°
El Juez municipal,
Carlos F. Calzada

(A 82)

JUZGADO NUMERO 21

Dado en Madrid, a once de enen
de mil novecientos treinta y seis.

En virtud de lo acordado en autos
de juicio verbal sobre jura de cuen-
tas que se tramita en este Juzgado
municipal número 21, a instancia del
Procurador don Tomás Acevedo Mar-
tín, contra don Miguel Clemente San-
quirico, se requiere a dicho demanda-
do por medio de la presente, que se
insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, en atención a ser des-
conocido el domicilio del demandado,
a fin de que, en el término de cinco
días, satisfaga al Procurador actor la
cantidad de ochenta y una pesetas,
setenta y ocho céntimos, a que as-
ciende la cuenta jurada presentada,
con las costas causadas hasta el día,
bajo apercibimiento de apremio, si no
lo verifica.

EDICTO

El Secretario,
Por don Pedro Alvarez Castellanos,

Benjamín Aparicio
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Solano

(A.-79)
Sala de lo Civil. Sres. : Presiden-

te, Puebla. F. Orbeta. .Camarero.
Castán. En virtud de la certificación
de defunción acompañada al anterior
escrito, se suspende la vista señalada
para el día de mañana, y líbrese car-
ta-orden al Juez de primera instan-
cia número 15, de esta capital, a fin
de que se requiera a los presuntos
herederos de doña Adela Ginés Gó-
mez, que puedan ostentar el concep-
to de recurridos en el presente recur-
so para que dentro del término de
ocho días comparezcan en el mismo,
bajo apercibimiento de lo que hubie-
re lugar si no lo verifican.

! Juez de primera instancia,
Antonio Ruiz López

(A.-78) DECANATO

JUZGADO NUMERO 6 En virtud de providencia de tres
del actual, dictada por el señor Juez
Decano de los de primera instancia
de esta capital, en el expediente que
se instruye por comisión de la Sala
de Gobierno del Tribunal Supremo,
para la cancelación de la fianza que
para garantir el ejercicio de su cargo
tenía constituida el Procurador don
Domingo Beunza Sáez, se anuncia
por el presente, que se insertará en
los periódicos oficiales, el cese en su
oficio de dicho Procurador, para que
en el término de seis meses, conta-
dos desde la última inserción de este
edicto en los mencionados periódicos
puedan formularse ante este Deca-
nato las reclamaciones pertinentes
contra la indicada fianza, bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lu-
gar a aquel que tenga algún derecho
contra la misma.

EDICTO

edicto
En los autos que se tramitan eji el
tgado de primera instancia del nú-
to seis, ¿e esta capital, promovi-
5 por el Banco Hipotecario de Es-
Sa, contra don José María Lernia
Aguilar, sobre secuestro y pose-
n interina de una casa en c«ns-
cción, señalada con el número ca-
ce, de la calle de Cáceres, barrio
las Delicias, de esta capital, para
cer efectivo un crédito hipoteca-

de noventa mil pesetas de prin-
b, por providencia de seis de di-
flibre último, se ha acordado ha-

\u25a0 saber el estado de estos autos al
eedor hipotecario, don Bartolomé
nchez Castañedo, al solo efecto de
e pueda intervenir en la subasta
la finca.
Y habiendo fallecido el señor Sán-
»z Castañedo, e ignorándose quie-
5 puedan ser sus herederos o cau-
íabientes, se íes hace saber lo acor-
dó, a los mismos, por medio del
¡senté, que se publicará en la Ga-
a de Madrid y Boletín Oficial

Y para que sirva de requerimiento
en forma al demandado don Miguel
Clemente Sanquirico, autorizo la pre-
sente, que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a veintiocho de diciembre de mil
novecientos treinta v cinco.

Madrid, 30 de diciembre de 1935.
Hay una rúbrica.— Ante mí, César
del Campo.

El Secretario,
(Firmado.)

Y con el fin de que la presente
sirva de notificación y requerimiento
a los herederos presuntos de doña
Adela Ginés Gómez, que falleció en
esta capital, en la calle de la Liber-
tad, número veinticuatro, piso pri-
mero, firmo la presente en Madrid,
a i'i de enero de 1936.

—
El Secreta-

rio judicial, Nicolás Cortés.

(A.-77)

AUDIENCIA PROVINCIAL DE
MADRID

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala, Letrado de los Tribuna-
les,

(Núm. 124) (C—600)
Dado en Madrid, a seis de enero

de mil novecientos treinta y seis.
—

Juan Hinojosa.
—

El Secretario, An-
AguiiarM

JUZGADOS MUNICIPALES Certifico: Que ante la Sección
quinta de esta Audiencia Provincial,
Relatoría Secretaría de don Rafael
García Valdés, se tramitan unos au-
tos seguidos por doña Josefa Fernán-
dez Galán, con don Manuel de Due-
ñas Fernández, sobre divorcio, en los

cuales se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen así :

Es copia :
El Secretario,

Antonio Aguilar
(A.-81)

JUZGADO NUMERO 2

ae esta provincia.
Madrid, once de enero de mil no-

vecientos treinta y seis.
El Secretario,

edicto

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor don Car-
los Fernández-Calzada Fernández,
]v&zmunicipal propietario del núme-
ro dos, de los de esta capital, en los
autos de juicio verbal civil seguido
ante el mismo á instancia de don
Wenceslao M. Recuero, apoderado
de doña Cándida Anadón Hernán-
dez, contra Centro Comercial Casa-
rrubios, sobre pago de pesetas, se sa-
can a la venta en pública subasta,
por primera vez, en el precio de sete-

ALMENDRALEJO
V.° B.°

¡1 Juez de primera instancia
Antonio Ruiz López

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En providencia de esta fecha, dic-
tada por el señor Juez de primera
instancia del partido, en diligencias
de exacción de costas impuestas por
la Excma. Audiencia Territorial, de
Cáceres, a don Rodrigo Sánchez Ar-
jona, mayor de edad, casado, Abo-
gado y en ignorado paradero, en ex-

Sentencia número 67
(A.-83) En la villa de Madrid, a 27 de no-

viembre de 1935.
—

Visto los autos so-
bre Divorcio, procedentes deL Juzga-
do número 8 de esta capital, y segui-
dos entre partes :de la una, como de-
mandante, doña Josefa Fernández :
de la una, como demandante, doña Jo-

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO
Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado
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rreiros (Lugo), hijo de Concepción j
Arias, domiciliado últimamente en la .
Ronda de Toledo, número 10, patio
número 10, procesado en sumario
por hurto, número 459 de 1935, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
número 3, de Madrid, Secretaría de
don Pedro Pérez Alonso, con el fin
de notificarle el auto de su procesa-
miento, recibirle declaración indaga-
toria y ser reducido a prisión que le
ha sido decretada por auto dictado
en el día de hoy.

ningún valor ni efecto legal la requi-
sitoria que contra el mismo se expi.
dio con fecha 2 de marzo de 191cpublicada en la ((Gaceta de Madrid»
y en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, correspondientes a los días 10
y 15 de ¡os mismos mes y año expre-
sados, respectivamente.

sefa Fernández Galán, mayor de
edad, sin profesión especial y de esta
vecindad, representada por el Procu-
rador don Diego Pacheco y defendi-
da por el Letrado don Rogelio Peri-
quet; y como demandado, don Ma-
nuel Dueñas Fernández, representa-
do en estrados por su incomparecen-
cia en esta instancia.

Juzgado de instrucción del nú.neio 4,

Secretaría de don Ricardo Gómez
García, para prestar decía -ación en
diligencias por lesiones, instruida por
dicho Juzgado bajo el número 339 de
1935-

(B.—1.994)

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente, y en virtud de lo

acordado por el señor Juez de ins-
trucción interino del Juzgado núme-
ro 4, de Madrid, en el sumario se-
guido bajo el número 414 de 1935,
por homicidio por imprudencia en
la persona de Manuela Noruega Sán-
chez, se hace a los parientes más cer-
canos de dicha finada el ofrecimien-
to de acciones que determina ei ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal.

(Núm. 48)

Fallamos JUNTA MUNICIPAL DEL CEN-
SO ELECTORAL DE LA PRq.Que debemos declarar y declara-

mos haber lugar a la demanda de di-
vorcio formulada por doña Josefa
Fernández Galán, contra don Manuel
Dueñas Fernández, y en su conse-
cuencia, declaramos el divorcio vin-
cular del matrimonio celebrado por
ambos en 14 de mayo de 1917, por las
causas cuarta y quinta del artículo
tercero de la ley, desestimándola en
cuanto a las otras dos alegadas, de-
clarando cónyuge culpable el referido
don Manuel Dueñas, y encontrándo-
se el mismo en rebeldía, notifíquese-
le esta sentencia en la forma dis-
puesta por la ley de Enjuiciamiento
civil para este caso.

—Así por esta
nuestra sentencia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—Francisco
Pabié, José Vieitez, Pascual Dome-
nech. (Rubricados.)

VINCIA DE MADRID
(B.-1.99S)

JUZGADO NUMERO 4
Zabala y Castro (Juan Manuel),

natural de Madrid, de treinta y ocho
años, hijo de Juan Manuel y de En-
carnación, soltero, Licenciado en De-
recho y domiciliado últimamente en
la calle de Vallehermoso, número 23,
procesado en causa número 985 de
1932, por estafa, comparecerá dentro
del término de diez días ante ei Juz-
gado de instrucción número 4, Se-
cretaría de don Ricardo Gómez Gar-
cía, para cumplir la pena que le ha
sido impuesta por la Superioridad en
dicha causa.

Se señalan para Colegios electora-
les, en cuantas elecciones puedan ve-
rificarse en el año 1936, en los distri-
tos y Secciones que se indican :

(B.—1 996) LOS MOLINOS

JUZGADO NUMERO 4
González San Rufino (Pilar), do-

miciliada últimamente en ia calle del
Doce de Octubre, 16, comparecerá
en término de cinco días ante ei Juz-
gado de instrucción del número 4,
Secretaría de don Ricardo Gómez
García, para prestar declaración en
causa por estafa, instruida por dicho
Juzgado bajo el número 558 de 1934.

(B.—1.<¿7)

Distrito único.
—

Sección única
Local Escuela nacional de niños.

(Núm. 133)

MORATA DE TAJUÑA
Distrito municipal de la Audien-

cia.
—

Sección primera : Escuela de
niñas número 3, calle de la Iglesia,

(B.—1.995) número 16
Sección segunda : Escuela de pár-

vulos, calle de Domingo Rodelgo,
número 15.

JUZGADO NUMERO 17
Anglada Zorrilla (Francisco), cu-

yas demás circunstancias y domici-
lio se desconocen, y el cual pertene-
ció al Consejo de Administración y
Junta Directiva de la Sociedad Anó-
nima «Construcciones Urbanas», que
tuvo su domicilio en la avenida de
Eduardo Dato, número 27, compa-
recerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
número 17, de esta capital, Secreta-
ría de don Juan Conte-Lacojte y
Aragó, como procesado en causa por
estafa seguida con el número 194 del
año 1934, al objeto de notificarle el
auto de procesamiento.

Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor don Fran-
cisco Fabié, Magistrado Ponente que
ha sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la Sección
quinta de esta Audiencia provincial,
en el día de su fecha, de que certifi-
co.

—
Ante mí, Rafael García Valdés.

(Rubricado.)
Y para que conste, y en cumpli-

miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en los periódicos
oficiales, por lo que respecta al liti-
gante no comparecido, don Manuel
de Dueñas Fernández, extiendo 'a
presente, que firmo en Madrid, a 3 de
diciembre de 1935.— El Oficial de Sa-
la, Ledo. Enrique Torres.

(C—601)

Distrito de la Iglesia.
—

Sección pri-
mera : Escuela de niños número 1,
avenida de la República, número 1.

REQUISITORIAS

Sección segunda : Escuela de ni-
ños número 2, avenida de la Repú-
blica, número 1 duplicado.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
dia de la publicación del any/ncio
en este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos §12
y j88 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar de Marina.

Sección tercera : Escuela de niñas
número 1, avenida de la República,
número 1, principal.

(Núm. 107)

Relación de las personas que han si*
do designadas para constituir las
Juntas municipales del Censo elec-
toral para el bienio 1936-37, y que
empezarán a actuar en 1.° de enero
próximo, de los términos que a
continuación se expresan :

(B.-1.993)
ALCALÁ DE HENARES

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de esta ciudad de Al-
cala de Henares y su partido,
Por virtud del presente se cita y

llama a Agustín Estrada Alcántara,
natural de Almadén, cuyas demás
circunstancias se ignoran, y el que,
según la Dirección genera 1 de Segu-
ridad debe encontrarse en Córdoba,
a fin de que dentro del término de
ocho días, contados desde la 'ii¿er-

ción del presente en la «Gaceta de
Madrid» y Boletín Oficial de esta
provincia, comparezca en este Juz-
gado de instrucción, con el fin de
ser oído como denunciado en suma-
rio que se instruye con el número
516 de 1935, por estafa, a virtud de
denuncia de Mariano Sanz.

ALAMEDA DEL VALLE

Vocales :don Nemesio Sanz Gar-
cía, Concejal ;don Federico Canencia

JuezH
CITACIONES

JUZGADO NUMERO 20

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico, oficial, con
arreglo al artículo 173 de íh ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
instrucción número 20, de esta capi-
tal, en el ramo separado de prisión,
referente al procesado Alejandro Na-
varro Duran, por el delito de hurto,
se hace saber por medio del presen-
te haberse dejado sin efecto las re-
quisitorias llamando al citado pro-
cesado, publicadas en la (¡Gaceta de
Madrid» y Boletín Oficial de esta
provincia, con fecha 9 de diciembre
de 192 1 y 29 de octubre de dicho
año, así como las órdenes dadas para
su busca y captura por virtud del
referido procedimiento.

f¡Suplentes : don Modesto Martín
anz, Concejal ;don Federico Ramí-

rez García, ex Juez.
(Núm. 120)

EL BERRUECO
Vocales propietarios : Don José

Sanz y Martín, Concejal ; don Ma-
riano Isabel Martín, ex Juez.

Vocales suplentes : don Santos
Montero García, Concejal ; don Do-
mingo Montero González, ex Juez.MONOVAR {Núm. 52) (B.—.1.992) (Núm. 8o)

Gallego Yáñez (Ricardo), de vein-
ticinco años de edad, nijo de lélix
y Josefa, natural de Coz-r, soltero,
vecino de Madrid, domic' 1 ado últi-
mamente en la calle de Campoma-
nes, número 8, Director propietario
de Atlas Films, dedicada a la explo-
tación y distribución de películas ci-
nematográficas, comparecerá dentro
de quinto día ante el Juzg'ioo de ins-
trucción de Monóvar, en surnsrio nú-
mero 76 de 1935, sobre stafa, para
hacerle entrega de las dos pelícu'as
objeto de su denuncia ante la Inspec-
ción de Vigilancia de Elda en 16 de
julio último.

CACERES
García Cortón (Eutiquio), hijo de

José y de Manuela, su estado y pro-
fesión se ignoran, de veintiún años
de ddad, y cuyas señas personales se
desconocen, y sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta número 2 (Madrid),
para su destino a Cuerpo, comparece-
rá dentro del término de treinta días
en Cáceres, ante el Juez instructor,
don Ricardo Belda López-Silanes,
Comandante, con destino en e! Re-
gimiento de Infantería Argel núme-
ro 21, de guarnición en Cáceres.

CIEMPOZUELOS
(B.

—
2.000) Presidente propietario, don Anto-

nio Díaz del Moral, como Juez efec-
tivo.

Presidente suplente, don Bernardo
Alonso y Santamaría, como Juez su-
plente.

Vocal propietario, don Andrés Cos-
ta Enciso.

JUZGADO NUMERO 17
Herrera Pérez (Lucio), natural de

Loeches (Madrid), de estado casado,
profesión jornalero, de treinta y seis
años de edad, hijo de Tomás y de
Juana, procesado por hurto en su-
mario número 286 de 1935, compa-
recerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 7,
de Madrid, Secretaría de don Joa-
quín Argote y Sagastume, a fin de
ser reducido a prisión que le ha sido
decretada por la Superioridad en
dicha causa.

don FulgencioSuplente de éste,
Arrastia Ibarlucea.

Juzgado, don

Ramón Giménez y Salguero.
Suplente de éste, el infrascrito ha-

bilitado.(Núm. 89) |(B.-i.98S)

4

(Núm. 44) (B.—1.980)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL (Núm. 81)

(B.—1.999) Por la presente, y en atención a ha-
ber sido reducido a prisión el pena-
do Juan Mayorquín Garrido, en cau-
sa número 340 de 1933, por infrac-
ción de la ley de Caza,, se deja sin

González González (Florentina),
domiciliada últimamente en la calle
de Mesón de Paredes, 40, compare-
cerá en término de cinco días ante el

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 5a

JUZGADO NUMERO 3
Arias Arias (José), de veintiséis

años de edad, soltero, natural de Fe- Teléfono 5320a


